
 

 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente: 05001 33 33 014 2021 00139 00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Rodrigo Alonso González Restrepo 

Demandado: Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia - CORANTIOQUIA 

Asunto: Rechaza recursos  

 

 

Mediante auto del 14 de octubre de 2021, notificado por estado el 15 de octubre de 
2021, se resolvió la solicitud de medida de suspensión provisional1.  
  
A través del escrito visible en el documento “07RecursoReposicionApelacion” 
(Carpeta “C02MedidaCautelar”), el apoderado de la parte demandante interpone 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la providencia 
referida.  Dicho escrito, según consta en el correo electrónico, fue remitido 
el 2 de noviembre de 2021.  
  
Previo a resolver sobre los recursos interpuestos, el Juzgado hará las siguientes:  
 

  
CONSIDERACIONES  

  
El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone que el recurso de reposición procede contra todos los autos 
y en cuanto a su oportunidad y trámite que se aplicará lo dispuesto en el Código 
General del Proceso.  
 
El CGP en su artículo 318 señala que cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia, el recurso de reposición deberá interponerse por escrito dentro de los 3 
días siguientes al de la notificación del auto: 

 
ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 
los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

                                                 
1 Carpeta “C02MedidaCautelar”, documento “06AutoResuelveMedidaCautelar”. 
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El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.  
 
(Subraya del Juzgado) 

 
 
El numeral 5º del artículo 243 del CPACA, determina que es apelable el auto 
que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  
  
Por su parte, el artículo 244 ibídem regula el trámite del recurso de apelación contra 
autos y es del siguiente tenor literal:  

  
Artículo 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La 
interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se 
sujetará a las siguientes reglas:  
  
(…)  
  
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o 
parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este 
término será de dos (2) días. 
 
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. 
Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado 
no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o 
niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
 
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el 
juez o magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea 
procedente y haya sido sustentado. (Subraya del Juzgado)  

  
En los términos de las disposiciones transcritas, lo procedente en el sub 
examine será el rechazo por extemporáneo de los recursos de reposición y de 
apelación enviados por correo electrónico el 2 de noviembre de 
2021, interpuestos por el apoderado de la parte demandante en contra del auto 
que resolvió la solicitud de medida de suspensión provisional, providencia que fue 
notificada por estado del 15 de octubre de 20212, en atención a que el término legal 
de tres días hábiles para recurrirla venció el 21 de octubre de 2021 a las 5:00 p.m.    
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de 
Medellín,  
   

RESUELVE  
  
RECHAZAR por extemporáneos los recursos de reposición y de 
apelación interpuestos por el apoderado de la parte demandante en contra del auto 
proferido el 14 de octubre de 2021 y notificado por estado del 15 de ese mismo mes 
y año, por medio del cual se resolvió la solicitud de medida de suspensión 
provisional.  
  

                                                 
2 Carpeta “C02MedidaCautelar”, documento “06AutoResuelveMedidaCautelar”. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 

JUEZ  

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, 4 DE NOVIEMBRE DE 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

JULIANA TORO SALAZAR 
Secretaria 
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